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DE LA PROVINCIA DE VAEEADOEID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PARTE JFICIAL.

Gaceta del 19 de Abril deíSS2.

PBBSIBBSCU BBL CONSBJO DE fllNISTBOS.

SS, MM. el Rey D. Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(q. D. g.)’ continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud.

. De io-ual beneficio disfru- 
tan S.._A.. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias, y 
SS. AA. RR. Ias Infantas 
Doña Maria Isabel, Doña Ma
ría de la Paz y Doña María 
Eulalia.

Gaceta del i’l de A.bril de 1882

Ministerio de Fomento.

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: Pasada á informe del 
Consejo de Instrucción pública la 
instancia de los Sees. Editores Gre
gorio Hernando y J. y A. Bastinos. 
pidiendo se declare de texto El 
Museo de Historia Natural, colección 
de cuadros; aquella Corporación ha 
emitido con fecha 16 de Marzo ac
tual el siguiente dictámen;

«Museo de Historia Natural.— 
Colección de cuadros en cromolito
grafía, compuestos y dibujados por 
don Julian Bastinos y guia descripti
va por el Dr. D. Fructuoso Plans, 
catedrático de la Universidad de 
Barcelona.

Dos parles muy distintas, los cua
dros y la guia, deben examinarse en 
lal publicación.

Forman la primera un atlas con 
60 láminas apaisadas, de 0*28 por 
0*38 en dimensiones, representando 
mas de 500 objetos, cuya mitadper- 
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tenece á los animales vertebrados, 
siete á los invertebrados, 11 á las 
plantas y las restantes á los seres ó 
productos inorgánicos; y no hay du
da que tal publicación realizada, de
be haber sido á costa de grandes 
dispendios por sus editores señores 
Hernando y Bastinos, que han logra
do significar muy bien una gran 
parte de los objetos naturales, cuyo 
conocimiento intuitivo, y sin pre
tensiones ó alardees ^científicos, in
oportunos ó inconvenientes, es con
veniente y de grande interés en las 
Escuelas de instrucción primaria y 
elementales.

Lástima es que unas láminas tan 
buenas bajo el concepto artístico, y 
que dicen mucho en alabanza de la 
prensa en Barcelona; prescindiendo 
de la exageracien del color ó inco
rrecciones de algunos dibujos, es lás
tima, repite el consejo que haya en 
ellas no escasos nombres erróneos ó 
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incorrectos, v. g. Charcutería ex
tranjera, Esfinge de astropos, Esfin
ge MarranUlo, Cangreja, Ojo de pa
vón, CamamUn, Karneol, Crisophus, 
Salera, etc. Sensible es tambien ver, 
en cuadrosdeindudable mérito, con
fundidos los minerales con los pro
ductos metalúrgicos y artísticos, la 
incom[)lela y deficiente representa
ción iconográfica de las piedras fi
nas y metales, y tampoco es loable 
que en el atlas se haya dado muy 
escasa importanciaá hechos ó fenó
menos geognóslicos ó geogénicos, 
los cuales no vacila el consejo en 
afirmar ser mas útiles para la ins
trucción de dos niños que el saber 
estos lo que es un abús, un cañon, 
armas antiguas, raonedasó diademas. [ 

Se compone la guia descriptiva { 
de 1res cuadernos: el primero reía- ¡ 
tivo á los mamíferos, el segundo á ' 
los restantes animales, y el tercero j 
á las plantas y minerales, reuniendo ; 
en suma, 128 páginas en 8.® menor; 1 
y siendo el autor un profesor tan j 
perito ea Ciencias naturales, solo in- ;

dicará el Consejo que este impreso 
corresponde á su crédito, tanto en 
el lenguaje correcto como en su sen
cilla y razonado método expositivo 
debiendo indicar, guiado por recto 
é imparcial criterio, que el Consejo 
no aplaude la sobriedad excesiva 
en la descriptiva de seres, ni tampo
co el tecnicismo científico para unas 
láminas que solo pueden y deben 
tener el alcance de proporcionar á 
los niños el conocimiento sensible 
de los mas fomunes objetos de la 
naturaleza, sin traspasar aún, por
que no fuera en razón y tiempo 
oportuno, al subjetivo de las leyes 
naturales.

En vista de lo expuesto, entiende 
el Consejo que los defectos é im
perfecciones señalados deben subor
dinarse al mérito, importancia y 
plan revelados, tanto en las precio
sas láminas del allas iconográfico, cual 
en los tres cuadernos de su texto es- 
plicativo por el Sr. Plans; y que, como 
los editores solicitan, merecen ser de
clarados de utilidad para la ense
ñanza, tanto para las escuelas de 
instrucción primaria de párvulos, 
niños y adultos, como en otros cen
tros de estudios elementales ó téc
nicos, donde sea conveniente el 
conocimiento de objetos naturales, 
bien mediante colecciones ordena
das de estos, ya si esto no es posi
ble con la representación por figuras 
y láminas, según se realiza en la 
obra que se informa.

Y conformándose S. M. el Rey 
(q, D. g.) con el preinserto informe 
ha tenido á bien resolver como en 
el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. L pa
ra su conocimiento v demás efectos 
Dios guarde á V. I. muchos años.— 
Madrid 31 de Marzo de 1882.—Al
bareda.—Sr. Director general de 
Instrucción pública.

SUCIIRSÁL DEL BARCO DE ESPAÑA.

Sección de Contribuciones.

VALLADOLID.

La Delegación general de Con
tribuciones del Banco de España ha 
dispuesto que se anuncie por quince 
dias la vacante de agente de la ca
pital, bajo las condiciones siguien
tes:

1 .^ El electo constituirá prévia 
fianza de cincuenta mil pesetas, en 
valores públicos, ó de sesenta mil 
siendo hipotecaria.

2 .’ Aceptará las obligaciones que 
estatuyen los artículos 169 y 161 
de las instrucciones del Banco.

3 .* El premio que percibirá co
mo única retribución será el de 0*70 
por 100 sobre cuantas sumas in
grese, siendo de su cuenta pagar á 
los cobradores á domicilio y sufra
gar los demás gastos que origine el 
servicio.

í.® Se le concederá local para 
oficina en el edificio de ésta Sucursal.

En su consecuencia, los aspiran
tes á la referida Agencia, presenta
rán sus solicitudes en esta oficina 
en el preciso término de quince dias.

Valladolid 19 de Abril de 1882. 
—El Director, Marlin Botella.

NüM. 2346.

Don Joaquín de la Rivía, Escribano 
del Juzgado de primera instan
cia de esta Villa.

Doy fé: Que seguido por mi tes
timonio pleito civil ordinario á 
instancia del Exorno Sr. Don José 
Osorio y Silva. Marqués de Alca
ñices y otros vecinos de la Villa y 
corte de Madrid, representados por 
el Procurador Don Malaquías Gar
cía, contra Don Marcelino, Don 
Manuel y Don Cecilio Castañeda 
Escudero, vecinos de B^cilU de
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Valderaduey, sobre pago de seis
cientas setenta y nueve fanegas, 
cinco celemines y tres cuartillos de 
trigo y quinientas cuarenta y cua
tro pesetas sesenta y un céntimos; 
se ba dictado la siguiente:

Sentencia.

En Villalón, á diez y seis de 
Marzo de mil ochocientos ochenta 
y dos.

En los autos civiles ordinarios 
de mayor cuantía seguidos en este 
Juzgado, entre partes, de la una y 
como demandantes, el Excelentísi
mo Sr. Don José Osorio y Silva, 
Marqués ;de Alcañices, la Exce- 1 
lentísima Señora Doña María de 
las Mercedes Heredia y Zafra, 
Marquesa de Arenales, como here
dera de sus hijos Don Joaquin y 
Don ¿Nicolás Osoño y Heredia, el 
Eicmo. Señor Don Juan Alés y 
Escobar, Marqués de Alta Gracia 
y del Señor Dón hascuál Aliaga y 
Galindo, en el,concepto de Síndi
cos del concurso necesario de 
acreedores del Excrao. SeñoñDon 
José Osorio y Heredia*y Don Pe
dro! Alcantara Oarbajál y Fernan
dez de Córdoba,: Marqués de Nava
morcuende, como marido de Doña 
MaríaMqj^çerrat Osorio y Heredia, 
vecinos de Madrid, únicos* interesa^- 
dos en la herencia del Excelentísi
mo Señor Don Nicolás Osorio y 
Zayas, Marqués que fué, de Alcañi- 
'¿és, ré^fesentados coñ poder'bas
tante por el Procurádof D. Malaij^ufás 
García y 'cómn ' demandados Don 
Marcelino,' Don Géciiio y Don Ma
nuel. Castañeda Escudero, repre- 
sentadós los dos últimos por los 
íEistrados de este-Juzgado median
te su rebeldía, habiendo desistido 
de ser parte, el primeroi sobre pago 
de .seiscientas setenta y nueve fa- 
negas,, cinco celemines y tres 
cuartillos d'e trigo y quinientas 
cuarenta y cuatro pesetas sesenta 
y hn Céntimos ó intereses al seis 
por ciénto' de ainbas cantidades, 
siendo los demandados vecinos de 
Becilla de Valderaduey.

Vistos por el Señor Don Rafael 
Nicolás Igelmo, Regente de la Ju
risdicción .de este p.artido por tras
lación del,propietario., .

Resultando,que los demandantes 
en el concepto que comparecen 
reclaman de, lo.s demandados Don 
Marcelino, Don Manuel y Don 

. Cecilio. Castañeda, vecinos de Ve
cilla les paguen la.cantidad de seis
cientas setenta y, nueve fanegas, 
cinco celemines y tres cuartillos 
de trigo, .procedentes de renta que 
lesn tienen adeudando, según.apa
rece de la liquidación que ha pre
sentado, cuyas rentas dimanan 
del contrato de arrendamiento que 
con los mismos y otros más, les 
hizo ¡Don Pedro Solís, vecino de 
VáUad.olid, como apoderado, del 
Exorno. ’Señor Marqués de Alcañi- 

•■ice#* cuyo contrató se prorogó por 

la tácita; quinientas cuarenta|fy 
cuatro pesetas sesenta y un cén
timos en metálico y el interés 
legal por haberse constituido en 
mora con expresa imposición de 
todas las costas, para lo cual acom
pañaron con el escrito de demanda 
todos sus documentos que acródi- 
tan su personalidad y fundamentos 
de la misma.

Resultando que dado traslado 
de la demanda con emplazamiento, 
no la evacuaron los dos últimos 
demandados por cuya razón fueron 
declarados rebeldes, siguiéndose 
por tal razón los autos en su rebel
día y entendiéndose todas las ci
taciones congos Extradós del Tri
bunal; y por mas que por Don 
Marcelino Castañeda se presentó 
escrito, esto no obstante como 
quiera que no evacuó el traslado* 
que se le habia conferido hubo así 
mismo necesidad de^dedararle re
belde, entendiéndose toda la tra
mitación con los Extradós del Tri
bunal.

Resultando qué conferido trasla
do á los demandantes para réplica 
estos la evacuaron fijándose en él 
los puntos de hecho y fundamentos 
de derecho en los mismos tér
minos en que les habia consignado 
en la demanda, si bien haciendo la 
declaración de que los colonos ha
blan entregado • á cuenta algunas 
cantidades, que desde luego estaban 
dispuestos á admitir como parte 
de pago de lo adeudado y recla
mado.

Resultando que recibidos á prue
ba estos autos se ha practicado 
per la parte de los demandantes 
la que convenia á sus fines, la cual 
se ha practicado en forma legal 
durante el período probatorio.

Resultando que se han observa
do las prescripciones legales en la 
sustanciación de este juicio.

Considerando que la escritura, 
contrato de arrendamiento y prime
ra copia acompañada con la deman
da ha sido cotejada con su original 
y con citación contraria, y que en 
su virtud no hay otro medio que 
considerar válido el referido con
trato y con toda la fuerza de obli
gar; el mismo que según aparece 
de las liquidaciones presentadas, 
ha sido prorogado por la tácita, 
por los años en que en las relacio
nadas , liquidaciones y cartas presen
tadas constan, habiendo sido reco
nocidos por los á quienes pudieran 
perjudicar la liquidación y costas 
de los demandados, no habiendo 
habido necesidad de aprobar la li
quidación que los demandanteshan 
presentado por no haber sido im
pugnada.

Considerando que los demandan
tes han acreditado en debida forma 
su personalidad y la razon de deber 
las cantidades que son objeto de la 
reclamación ó demanda ya en gra- 

• nos, ya en metálico, así como que

los demandados se han constituido 
en mora.

Considerando que en el contrato 
de arrendamiento en que esta de
manda se funda consta que los 
arrendatarios ó colonos se obliga
ron á pagar cada uno de por sí é 
insolidum por el todo y que al ha
ber dirigido este procedimiento 
contra tres de ellos se han apoyado 
en la solidaridad que de aquel re
sulta, la misma que les obliga á su 
pago (si bien con la facultad de 
poder dirigir estos su acción) tan 
luego como hayan pagado, contra 5 
los demás obligados.^en el mencio- | 
nado contrato por la parte que á ) 
los mismos pueda corresponder. j 

Considerando que acreditado | 
como lo está en autos debidamente | 
la personalidad de los demandantes 
del propio modo que las deu
das que reclaman, ya por vir
tud de las rentas, ya por el pa
go de contribuciones y el hecho 
de haberse constituido en mora los 
demandados no puede menos^de 
obligárseles al pago de las cantida
des reclamadas con las condiciones 
del contrato é intereses legales á 
razón de un .seis por ciento, desde 
que se les dió traslado de la de
manda hasta que realicen el pago 
de lo que realmente adeudan, toda 
vez que después de incoado el 
pleito han entregado á cuenta al
gunas cantidades.

Considerando que los demanda
dos con su resistencia han dado á 
conocer temeridad y mala fé com
prometiendo á los demandantes áse 
guir un recurso tan dispendioso 
sin necesidad, viniendo por esta 
circunstancia, obligados al pago de 
todas las costas causadas y que se 
causen hasta la realización del 
completo pago como litigantes te
merarios.

Vistas las Leyes primera y cuar
ta, título octavo, partida quinta 
la diez, título primero, libro diez 
de la Novísima Recopilación, la 
trece, título noveno,partida sétima, 
el artículo octavo de la Ley de 
catorce de Marzo de mil ochocien
tos cincuenta y seis, la octava títu
lo veintidós partida tercera, y el 
artículo trescientos setenta y dos 
de la Ley de Enjuiciamiento civil.

Fallo que condenar y condeno á 
los demandados Don Manuel, Don 
Marcelino y Don Cecilio Castañe
da Escudero, vecinos de Becilla, al 
pago á los demandantes de las seis
cientas setenta y nueve fanegas, 
cinco celemines y tres cuartillos 
de trigo de buena calidad, que pon 
drán do su cuenta en el sitio desig
nado en el contrato y quinientas 
cuarenta y cuatro pesetas, sesenta 
y un céntimos que por contribucio
nes se les reclawan. al interés de 
demora desde la fecha del traslado 
para contestación á la demanda 
hasta la realización del pago y en 
todas las costas, cuyo pago reali
zarán dentro del término de quinto 

dia, mandando les sean admitidas 
como parte de pago las cantidades 
que á cuenta y durante la tramita- 
cion de estos autos le hayan entre
gado los demandados; asi por esta 
mi sentencia que se habrá de pu
blicar en el Boletin oficial de esta 
Provincia en virtud de la rebeldía 
de los demandados, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Rafael Nicolás.

Pronunciamiento Dada y pro
nunciada fué la anterior Sentencia 
por el Licenciado Don Rafael Nico
lás Igelmo, Juez Municipal de esta 
villa y accidental de primera ins-.. 
tancia por traslación del propieta
rio estando celebrando audiencia 
pública en Villalón á diez y seis de 
Marzo de mil ochocientos ochenta 
y dos, siendo testigo Enrique de la 
Vega Martínez y Felipe Blanco 
Laiz, de esta vecindad, por ante mí 
el Escribano de que doy fé.—Ante 
mí: Joaquin de la Riva.

Lo relacionado es cierto y lo in
serto literalmente conviene con el 
original que resulta de los autos de 
que se ha hecho mérito obrantes 
en la Escribanía de mí cargo, doy 
fé á que me remito. Y para que 
conste cumpliendo lo mandado y 
con el fin de que tenga lugar su 
inserccion en el Boletín oficial de 
este Provincia, signo y firmo el 
presente en Villalon ádiez de Abril 
de mil ochocientos ochenta y dos. 
—Joaquín de la Riva,

NuM. 2345.

Don Federico Monsalve, Juez de 
primera instancia d^ esta ciu
dad y su partido.

Á los demás de primera instancia 
asimisino, y en especial á los agen
tes de policía judicial hago saber: 
Que en la causa criminal que se si
gue en este Juzgado en averiguación 
del autor é autores del robo de di
nero y efectos, verificado en la no
che del primero de Febrero ultimo 
en casa de Manuel Fernandez, de es
ta vecindad, se ha acordado por 
providencia del dia once del actual 
yá petición Fiscal' prócedér á la 
busca de dicho dinero y efectos los 
cuales se cOnsignafán al final del 
presente y captura dedos individuos 
que los tengan én su poder á no ju^- 
lificar haberíos adquirido de buena 
fé, remitiendo unos y otros á dispo
sición de éste Juzgado con la segu
ridades necesarias.

Y para que tenga efecto lo acor
dado pongo el presente én Ríoseco á 
quince de Abril de mil ochocientos 
ochenta y dos.—Federico Monsalve. 
—Por mandado de S. S.^, Cesáreo 
Artero. González.

'Ffectos robados.

Unos dos mil reales en calderfila.
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Tres mil reales poco más ó menos 
en plata.

Una caja con dos gorros de niño.
Unos zapatos de charol tambien 

de niño.
Una lavativa pequeña.
Una cuchara y tenedor grandes 

de metal dorado.
Dos cucharillas, una de plata.
Una caja con un rosario ordinario 

y diferentes papeles,

NuM. 2344.

Juzgado municipal de Siete Iglesias

Por hallarse servida interinamente 
la Secretaría de este Juzgado muni- 
cipa!, y debiendo proveerse en pro
piedad con arreglo al reglamento de 
10 de Abril de 1870, se anuncia 
vacaolejpor término de quince dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el BoleUn oficial de esta 
provincia.

Los aspirantes que deseen optar 
á dicha plaza presentarán sus soli
citudes, acompañadas de los docu
mentos que justifiquen la aptitud 
legal para el desempeño de la mis
ma, en la oficina de este Juzgado 
municipal en el término que queda 
señalado, .sin éuyo requisito no ten
drán electo y serán desestimadas; 
advirtiendo que dicha plaza,no tie
ne otros emolumentos que los dere
chos consignados en el arancel 
vigente.

Siete Iglesias 17 de Abril de 1882. 
—El Juez Municipal, Francisco de 
Oyagüe.

NuM. 2343.

Alcaidia constitucional de 
Montemag  or.

Por defunción del que la desem
peñaba se halla vacante la Secreta
ría de este Ayuntamiento, con la 
dotación anual de quinientas cin
cuenta pesetas pagadas trimestral
mente de fondos municipales, y de-, 
hiendo proveerse por concurso, se 
anuncia por término de quince dias 
durante los cuales se recibirán en 
la Alcaldía las instancias que se 
presenten.

Montemayor 15 de Abril de 1882. 
— El Alcalde, Ignacio 01 medo.

NüM. 2313.

Aguntamiento constitucional de 
La Pedraja.

Terminado el nuevo amillara- 
miento y repartimiento de la con
tribución territorial para el 2.® se
mestre del corriente año, se hallan 

de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho 
dias desde que este anuncio sea in
sertado en el Boletín oficial de la 
provincia, en los cuales se oirá de 
agravios, pues pasado este término 
no se admitirá ninguna reclama- 
macioh.

La Pedraja Abril 12 de 1882.— 
El Alcalde,Eugenio Miguel. - P. S. M. 
Dionisio Tegera.

Con el propio objeto y en igual 
término invita el Ayuntamiento de 

Rodilana.

NuM. 2333,

Aguntamiento constitucional de 
Valladolid.

•Se hallan vacantes en la Sección 
de obras de este Ayuntamiento las 
plazas del personal facultativo que 
á continuación se expresan:

Un Arquitecto primero, con el 
sueldo anual de 5.000 pesetas, id.

Un id. segundo, con el de 4,000. 
idem.

Un Ayudante primero, con el 
de 2.500. id.

Un id. segundo, con el de 2.000. 
idem.

Un Director de plantas con el de 
2 500. id.

Un Delineante escribiente, con 
el de 1.500. id.

Acordado por la Corporación 
municipal proceder á la provision 
por concurso de las expresadas 
plazas, se anuncia al público á fin 
de que en el término de veinte dias 
contados desde la inserción de este 
edicto en la. Gaceta de Madrid, y 
Boletin oficial de la provincia, pre
senten los aspirantes sus solicitu
des documentadas.

Las circunstancias que se re
quieran para aspirar á las plazas 
de Arquitectos, son las siguientes:

1 .® Tener titulo que acredite 
para el ejercicio del cargo en la 
Nación.

2J Ser Español, mayor de 23 
años y menor de 50.

3 .^ Tener la aptitud física ne
cesaria para el servicio activo que 
exija el desempeño del cargo.

4 .^ Haber observado buenacon- 
ducta y no estar ó haber sido pro
cesado, ó haber obtenido libre ab
solución en este caso.

Para las plazas de Ayudantes y 
. Delineantes escribientes, se requie
re ser español, mayor de veinte 
años y menor de cincuenta, tener 
título de Maestro de obras y los 
mismos requisitos que se expresan 
en los números 3.° y 4.° para los 

! Arquitectos.
j Y para ser nombrado Director 
: de plantas se acreditarán Ias cir

cunstancias 2.^, 3.® y 4.® designa
das para los Arquitectos y los mé

ritos y títulos de que se halle 
adornado.

Los aspirantes acompañarán á 
sus solicitudes los documentos que 
acrediten las circunstancias ante- 

, riormente espresadas y además 
una relación justificada y com
prensiva de sus méritos y servi
cios.

Valladolid 17 de Abril de 1882.
—El Alcalde, Ramón MaríaP. Ca- 

, rrasco.-P, A. del E. A. Felipe Ci
brán, Secretario.

Don Nicolás González Arrogo, 
Juez municipal de Villán de 
Tordesillas.

Hago saber: Que se halla vacante 
la plaza de Secretario municipal de 
este Juzgado, la cual se ha de pro
veer conforme á lo dispuesto en la 
ley y reglamento de 10 de Abril 
de 1871 dentro del término de 
quince dias contados desde la pu
blicación del presente en el Boletin 
oficial de lá provincia, su dotación 
consiste solo de los derechos fijados 
en el arancel vigente.

Los que deseen aspirar á ella 
presentarán sus solicitudes acompa
ñadas de los documentos á que se 
refiere él artículo 13 de dicho Re
glamento en la Secretaría de este 
Juzgado en el plazo marcado.

Villán de Tordesillas 15 de Abril 
de 1882.—El Juez municipal, Nico
lás González.

NüM. 2338.

Alcaldía constitucíonal de 
Quintanilla de Abajo.

Sin resolución alguna por la Su
perioridad sobre la formación de 
la nueva estadística de territorial; 
es llegada la época de preparar los 
trabajos y antecedentes necesarios 
para el apéndice-derrama, en el año 
económico de 1882-83, sujetándose 
extrictamente á los del año actual. 
En su consecuencia, todos los con
tribuyentes habidos en este distrito 
municipal, pueden presentar duran
te el plazo de quince dias, contados 
desde la inserción en el Boletin ofi
cial de esta provincia, las repectivas 
relaciones juradas por duplicado; 
acompañando en un ejemplar el se
llo móvil de 10 céntimos de pese
ta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidas; pues espirado citado plazo 
se declararáu desiertas.

Quintanilla de Abajo 18 de Abril 
de 1882.—El Alcalde, Alejandro 
Sánchez.—El Secretario, Indalecio 
Nieto.

3
Con el propio objeto y por el 

misino término invita el Ayunta
miento de

Fuente Olmedo.
Nava del Rey* 
Pozaldéz,
Tórrecilla de la Wden.
Villanubla.

Con el propio objeto y por el 
término de diez dias invita el Ayun*- 
támiento de

Moral de la Paz.

Con el propio objetó y por el tér
mino de ocho dias invita él Ayun
ta mientó dé

Mota del Marqués.

Con el propio objeto y por el tér
mino de cinco dias invita el Ayun
tamiento de

Olmos de Esgueva.

Con el propio objeto y por el 
término de quince dias .invita «él 
Ayuntamiento de

Atol Usq aillo.

NüM. 877.

Aguntamiento constitucional dé 
Palazuelo de VedzJa.

Debiendo procederse á la forma
ción del apiéndice al arnillaramiento 
de la riqueza imponible por la con
tribución terri tonal, corre.spondieate 
al año de 4882-83 los propietarios 
y colonos que hayan sufrido altera* 
ciones éo su riqueza amillarada^ de- 
'^berán presentar sus respectivas de
claraciones por dúpllcádo éti la Se
cretaría del Ayuntamiento, dentro 
del término de 15 dias, á contar 
desde la publicación de éste anun
cio en el Boletin oficial de esta pro
vincia, pues pasado dicho término 
sin haberlo veríficádo, lé^ pifará el 
perjuicio que haya lugar.

Palazuelo de Vedija Abril 16 de 
1882.—Él Alcalde, Bonifació Escu
dero,—El Secretario, luán Aragón.

NüM. 2298.

Alcaldía eonstituownal de 
Laguna de Duero. •

No habiendo comparecido pata 
su entrega en caja provincial el 
mozo José Fernandez Perez del In
gerto, hijo de José y de Angela, 
natural de Moya, parroquia de 
idem, Ayuntamiento de Navio de 
Snarna, partido judicial de Fonsa
grada, provincia de Lugo, el cual 
fue declarado soldado con el nú
mero primero, sin sorteo, conforme 
lo dispuesto por el artículo 24 de 
la Ley, para cubrir el cupo de esta 
villa y reemplazo del año actual.
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no obstante haber sido citado por 
edictos pubíicádós en este término 
municipal y Boletín oficial de esta 
provincia número 216 del Viernes 
17 de Marzo último,.dada su ausen
cia y no tener en esta población 
persona alguna que le;represente, 
se ha instruido el oportuno espe- 
diente en la forma que dispone el 
capítulo 14 de la. vigente ley de 
reemplazos.,’ y por sus resultados 
esta" Corporación le ha declarado 
prófugo con las condenaciones con
siguientes de gastos é indemniza
ción al suplente al tenor de las 
disposiciones degales.

En tal concepto se le llama, cita 
y emplaza para que se presento 
inmediatamente á mi autoridad á 
fin de pasar á llenar su plaza, 
apercibido de ser tratado en caso 
contrario con todo rigor de la Ley* 
Y por lo que afecta ol buen servi
cio del Estado y cumplimiento de 
las leyes, ruego y encargo á todas 
las autoridades y sus agentes se 
sirvan’ procurar su busca, captura 
y remisión á este Municipio del 
mencionado prófugo, ó.su presen
tación á disposición de la Comisión 
provincial de la Excma Diputación 
de Valladolid... . .

Las señas ^de dicho- mozo son las 
siguien^tés, ,

Edad 21 años ¡y. 6 meses, estado 
soltero, estatura cumplida., pelo 
casiañó-clafo,. cejas idem, ojos' én. 
tré-azúles, nariz ancha, barba lam
piña, ’boca pequeña, color claro, 
frénte espaciosa,' aire gallego, no 
sabe leer ni escribir. ;

ILaguna de-Duero ?á; 10 de Abril 
dé 18.82',—El Alcalde, Presidente, 
Victoriano. X^utierrez. < ; .

NUM.-2ai8^ -

J)qn Tomás Revuelta, AlcaIde 
Constitucional de Vgloria la 
Buena.

Hago saber:, que,próxima la épo
ca de tener que formar el apéndice 
al amiUáfamiento y que ha de ser
via de base para la derrama de la 
contribución territorial durante e¡ 
año económico de 1882-83, se hace 
necesario que todos los contribu
yentes de este distrito municipal 
que ha.yan subido alteración en su 
riqueza, presenten en la Secretaría 
de este Ayuntamiento relación por 
duplicado durante todo el presente 
mes, que es el tiempo que se les 
concede. ;

Las indicadas relaciones se pre
sentarán acompañadas de un sello 
timbre móvil de 10 céntimos y se 
expresará en las mismas, si por las 
fincas cuya alteración se pretenda 
se han pagado los derechos del irn- 

" puesto vigente, ó sean derechos rea

les y trasmisión de bienes, sin cu
yos requisitos no se hará alteración 
alguna.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de todos los contri
buyentes y demás efectos.

Valoria la Buena 13 de Abril de 
1882.— El Alcalde, Tomás Revuelta. 
—Por su mando, Gervasio Fernan
dez.

----- —•—

NuM. 2296.

Don José Maria Caballero g Mon
tes, Abogado, Juez Municipal, 
ejerciente funciones de primera 
instancia de esta Ciudad g su 
partido.

Por la presente requisitoria se ci
ta, llama y emplaza á Francisco 
Unama, natural de Lannuhe (Pam
plona) cuyo paradero se ignora, 
hermano limosnero del Convento de 
Capuchinos de esta ciudad, el cual 
en el mes de Agosto último salió de 
la misma dirigiéndose á las provin
cias de Sória, Valladolid y Búrgos, 
con objeto de pedir limosna para la 
expresada comunidad, llevando con
sigo un niño Jesús colocado en una 
urna con un rótulo que dice: «Ca
puchinos de Calatayud» y una ye
gua patiblanca de unas seis cuartas 
de alzada de la pertenencia de la 
repetida comunidad; para que en el 
término de quince dias á contar 
desde la inserción de la presente en 
los Boletines oficiales de las referi
das provincias de Pamplona, Sória, 
Valladolid, Búrgos, de esta de Zara
goza y Gaceta de Madrid, compa
rezca en este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en la 
causa criminal que contra dicho 
sugeto me hallo instruyendo sobre 
estafa con apercibimiento de ser de
clarado rebelde y pararle el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todos 
los señoresJucesde primera instan
cia delas raarcadasprovincias, fuerza 
de la guardia civil y demás autori
dades procedan á la busca del Fran
cisco Unama, remitiéndole á este 
Juzgado caso de ser habido con la 
yegua y niño Jesús si se encontra
ran en su poder.

Dado en Calatayud á ocho de 
Abril de mil ochocientos ochenta 
y dos.—José María Caballero.— 
D, S. 0., Manuel Palomares.

Señas del Francisco Unama.

Edad 22 años, estatura regular, 
de constitución robusta, miope ó 
vizco, lleva una credencial de her
mano limosnero firmada porla Aba
desa del convento y en ella figura 

con el apellido de Iluana en lugar 
de Unama.

NuM. 2350.

Alcaidia constitucional de 
Montealegre de Campos

No estando aprobadas las rela
ciones de la riqueza declarada por 
los terratenientes de este pueblo 
que se remitieron á la Delegación 
de Hacienda de esta provincia^ para 
la formación de los nuevos amilla- 
ramientos y no habiéndose dispuesto 
nada aún sobre ellos por la superio
ridad, llegado la época de hacer 
constar las alteraciones de altas y 
bajas de riqueza qae hayan acurri- 
do durante el año actual para que la 
demanda de la contribución territo
rial en el económico de 1882 á 83, 
pueda sér lo mas clara posible, evi
tando reclam aciones que suelen susci
tarse sobre pagos de la misma, se 
dispone que en el preciso término 
de quince dias, á contar desde la 
inserción del presente en el Boletín 
oficial los contribuyentes compren
didos en el reparto, así vecinos co
mo forasteros presenten sus relacio
nes juradas y por duplicado en la 
Secretaría del Ayuntamiento de la 
alteración que hayan sufrido en su 
riqueza rústica y urbana á'el objeto 
de formar el a¡)éudice al amillara- 
miento que hoy rije, debiendo ad
vertir que no será admitida ninguna 
que no vaya acompañada del timbre 
móvil de 10 céntimos de peseta que 
dispone la ley de la renta del papel 
sellado de 31 de Diciembre último 
en el párrafo quinto del art. 31; 
tampoco serán admitidas aquellas á 
las que no se acompañen los títulos 
que justifiquen la causa de la alte
ración; y por último las que fueren 
presentadas fuera del plazo señala
do anteriormente.

Montealegre de Campos 18 de 
Abril de 1882.—El Alcalde, Genaro 
Sánchez y Sánchez.—El Secretario, 
Prudencio Duque.

ATOCIOS PARTICULARES,

Regimiento Cazadores de Talave
ra 15 de Caballería.

Habiendo terminado la contrata 
que para la venta del fiemo de los 
caballos de este Regimiento se te
nia estipulada, se anuncia al públi
co para conocimiento de los que 
déseen hacer proposiciones para su 
adquisición que deberán tener lugar 
en la oficina del detall del mismo, 
instalada en el cuartel de la Merced, 

hasta él dia 30 del corriente de 
nueve á doce de la mañana.

Valladolid 14 de Abril 1882.— 
El Comandante Jefe del detall, Joa
quín de Souza.

-------- ——.«i4l»__------------

Regimiento Cazadores de Talave
ra 15 de Caballería,

El dia 29 del corriente y hora de 
las diez de la mañana, se venderán 
en pública subasta dos caballos de 
desecho en el cuartel de la Merced 
que ocupa el expresado cuerpo.

Valladolid 19 Abril de 1882.— 
El Comandante Jefe del Detall, Joa
quín de Souza.

En la imprenta del Bole
tín oficiol, calle de la Obra 
número 8, se hallan ya im
presos y lapizados, en papel 
de hilo, lo's padrones que 
tienen que formar los Ayun
tamientos de los individuos 
que están sujetos á los im
puestos equivalentesá ¡os de 
sal, por Territorial, subsi-- 
dio, alquileres de fincas y 
su lista cobratoria con arre
glo al modelo oficial.

Tambien se hallan de 
venta los padrones para 
Cédulas personales.

1 los lyunlainienlos.
En la imprenta del Bole

tín oficial, calle de la Obra, 
núm. 8, se halla de venta el 
papel impreso para formar el 
repartimiento extraordinario 
del segundo semestre de 1881 
á 1882, con arreglo al mo
delo inserto en el Boletín 
oficial del Domingo 19 del 
corriente.

En esta imprenta 
se hallan ya de venta 
los libros bitalona- 
rios de obligaeiones 
de Instrucción pri
maria, encuaderna
dos é impresos en pa
pel de hilo, de 50 
hojas cada uno al 
precio de 6 reales.

Valladolid: 
Imprenta de L. Garrido. 
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